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NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de diciembre de 1969 pcrr la que se
nombra por concurso a los Tenientes que se men·
manan para cubrir vacante ~e su. empleo en la
Policía Territorial de la Provincia de Sah,ara~

Ilmo. Sr.: Corno resultado del concurso publicadO en el «Bo
letin Oficial del Estado» de 6 de octubre últ1n'1o para la proví
alón de dos plazas de Tenientes, vacantes en la. Policía Territ<r
ria! de la Provincia de Sanara, esta Pre$1dencia del Gobierno,
de conformIdad con la propuesta de V. l., ha tenido a bien
desIgnar para cubrir las mismas a los Tenientes de Infante
ria, E. A.. don Augusto Pérez Martín y don José Camacho Gon·
zález, que perc1birán sus sueld05 y demás remuneraciones regla.
mentarias de acuerdo con lo establecido en la. leg1Blaclón vigente.

Lo que participo a V. J. pe.ra. BU debido conoctmiento y efec~
tos procedentes.

Dloo guarde a V. 1.
Madr1d. 30 de diciembre de 1969,

CARRERO

I]rúo &\ Director general de Promoc1ón de Sahara

ORDEN de 15 de enero de 1970 por la que se rea
S-Uell¡e concurso de méritos 2/1f169, para provisión
de plazas vacantes correspondiente.s al 'Cuerpo Ter}
nico de Administración Civil del Estado.

llmos. Sres.: COllvocad.o concurso de méritos 2/1969. para
la provisión <te vacantes correspondientes al Cuerpo Técnico
de Administración Civil del Estado. por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 25 de noviembre d.e 1969 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 288, de 2 de diciembre siguiente),
de' eonformiciad. con lo preceptuado en la Ley de Fune'ionarios
Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964, y en el De
creto 1106/1966,' de '28 de abril. y preV10 informe de la Comls1ón
Superior de Personal.

Esta Pre5idencü~ del Góbierno ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-La resolución del mencionado concurso de mé-
ritos. destinando fl, lo~, funcionarios que se expresan en la
adjunta relación ~l. 10:0: Departamentos y locandades que se
cItan.

Segundo.-Pül· los Sub:>ecretarjos de los Departamen~ IDi~

nisteríales interesados, en uso de las facultades atribmdas a
los mismos en el a,rtículo 55 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado y en el articulo 13, 2. del Decreto 1106/1966. de modo
inmediato a la publicación de la presente Orden, se adscribirán

. a los funcionarios que han obtenido vacante en el Departa~
mento a plazas determinadas dentro de la localidad. Que en

. cada caso se menciona, dando cuenta a la Presidencia del
Gobierno (Dirección General de la Función Pública).

TercerO.-Cuando el destino obtenido a través de este cona
curso suponga cambio de localidad, el func1onario afectado
dispondrá del plazo posesorio de un. mes. contado a partir
del día siguiente a la fecha de cese en el Centro donde actuaIa

mente venga prestando sus servicios. Sl el destino radicara en
la mlsma localidad. dicho plazo posesorio M'.rá de cuarenta
y ocho horas.· .

El cese del funcionario que obtenga nuevo destmo a con..
secuencia de este concurso se producirá en el plazo máximo
de tres dias. contados a partir del sigUiente al tie la pUblica
ción de la presente. Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
Todo ello con arreglo a lo preceptuado en los artIculos 15 y 16
del Decreto 1106/1966, de 28 de abril.

Cuarto.-Los J€fes de los Centros o Dependencias en los
que han de causar baja o alta los funcionarios afectados por
la resolución del concurso de traslados diligenciarán los ti~
tulas o nombramientos correspondientes con las consiguien
tes certificaciones de cese o incorporación, enviando copia auto
rizada de las mi'mlfts a la Presidencia del Gobierno (Dirección
General de la F'unción Pllbnca) y a la Jefatura de Personal
de su Ministerio.

Lo digo a VV. U. para su conocImiento y f.'fectos.
Dios guarde a VV. H.
M:adrid, 15 de enero de ]970.

CARRERO

limos. Sres, SUOf;>E!cretarios de los MitúSterios Cl\11es y Director
general de la Función PUblIca,

RilLA.e:tÓN QUB se CITA

Destino a localidad y puestu
de trabajo concreto
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Ministerio de TraDuJu

Madrid (Secret-Gral-Técnica)
Madrid (Secret-GTal·Técnica)
Madrid (~ral-Técnlca)

Madrid (Da-Trabajo)

Madrid (DO·Trahajo)

Madrtd (Subsecretaria) .....

Ministerio de Comercio

MOOl'io. (Subsecretarla) , .

AúliPO003030 IMayoral Con.és. Vletor1no ...

I

A01;PGOO0964 \1artínez Calvo, Mana Es:thet.
AOlPOOOl828 Ma.rtin Garcia, Felipe Jesú•.
AOl'PO002669 Robles Castillo. Manuel Al-

fonso .. > ••••••••••• ~•••••••••••••• ,.

A01PGOOl792 LóP6' de Se. Y Mllg'lloli, Mi·
guel ,.

AOIP0002827 :J0I1Zále0 Eserlbano. Juan !¡r.
naclp , .

AOI:l'G001578 E'éTe'l, Sánchez, Jooé Ebrlqu~.

I
AOlrooo2604·1 Veleiro B.l'avo, Jua.:u .
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Oob1.erno C1vH .. ",; CO'o:Cuenca,

OG-Admóll. LooaJ ..~.
Magistratura ". AV-Avila.

Deleg. Prmr. GC-I..a:.-. Palmas.

DG-Tl'a.tWp, Terrea MiO-Madrid.

Deleg. Prov AB-Alba-cet-e.
Deleg. Gobierno •.• MA-Melilla,

DQ.1. N. V. MIl-IMadrld.


